RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0006584 , Ent. N°5136/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación del Convenio suscrito oportunamente con OSE, para la sustitución de redes de distribución y conexiones de agua potable en los Barrios Obelisco y San Marcos de la ciudad de Las Piedras;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Canelones mediante Resolución Nº 13/05873 de fecha 24.10.13, dispuso aprobar el texto del convenio proyectado, que fue suscrito en fecha 04.11.13 y por el cual OSE aportará los fondos para la obra de sustitución de redes de distribución, cuya ejecución quedará a cargo de la Intendencia de Canelones. A tales efectos OSE se comprometió a pagar la suma de $3:147.l425 más I.V.A. por concepto de básico de obras, $897.678 por Leyes Sociales y ajustes de precios, así como un porcentaje de imprevistos del 10% del monto total de la obra;
2) que el crédito de $5.992.984 para hacer frente al convenio suscrito fue aprobado por Resolución de OSE RD 1341/13 del 09.10.13, que fue observado por la Contadora Delegada Subrogante por falta de disponibilidad en fecha 21.10.13, reiterado por RD 1412 del 23.10.13 e intervenido por reiteración en fecha 09.12.13;
3) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 140/01451 de fecha 24.02.14, aprobó el texto de un acuerdo complementario por el cual se amplía el 100% del convenio original, ampliación que a su vez fue aprobada por OSE mediante Resolución RD 105/14 del 05.02.14;
4) que la contadora Delegada Subrogante en fecha 15.05.14 observó el gasto de $5.992.984 emergente de la ampliación en análisis, por falta de disponibilidad en el rubro de imputación. El gasto fue reiterado por RD 587/14 de fecha 28.05.14 e intervenido por reiteración en fecha 11.06.14;

CONSIDERANDO: que en tanto los fondos del convenio original y su ampliación emergen de OSE y los mismos fueron intervenidos por Contadores Delegados de este Tribunal, no corresponde expedirse nuevamente sobre los mismos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando;
2) Comunicar la presente al Contador Delegado y a la Intendencia de Canelones; y
3) Devolver las actuaciones. 
sd 
2

